
Expediente: 315/22
Carátula: GRANEROS CELIA DEL VALLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20243490570 - GRANEROS, CELIA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - TELLO MARTIN TADEO, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 315/22

*H20901806782*
H20901806782

JUICIO: GRANEROS CELIA DEL VALLE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 315/22

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

Concepción, 26 de febrero de 2026.

 Proveyendo escrito de fecha 19/02/2026 del letrado TELLO,CHRISTIAN MARTIN TADEO:

  A lo solicitado:

 1- Reitérese oficio a la Oficina de Gestión Asociada n°2 del Centro Judicial Capital a fin de que se
sirva remitir, siempre y cuando su estado procesal así lo permita, datos de inmuebles que hayan
sido denunciados como bienes del sucesorio de Rodríguez Juan Tomas, en el expediente n°
419147, año 1965, iniciado el 27/09/1965 y de Gimenez Maria Mercedes, en el expediente n° 4438,
año 1974, iniciado el 12/07/1974. Adjúntese a los oficios a librarse copia de informe remitido por
Mesa de Entradas Civil del Centro Judicial Capital, en fecha 24/02/2025.

 2- En cuanto a la reiteración de oficio a la Oficina de Gestión Asociada en Familia y Sucesiones N° 1 Centro
Judicial Capital: Estese a lo informado en fecha 16/04/2025.-IGJ

Actuación firmada en fecha 26/02/2026

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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